
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
 

Villavicencio–Meta, veintitrés de abril de dos mil veinticuatro 
 
 

Unión Marital de Hecho 
No. 50001-31-10-001-2021-00114-00 

 
Demandante: Claudia Marcela Serrano Pérez 

 
Demandados: Zara Valentina Sanabria y otros herederos 
determinados e indeterminados del causante José Raúl 

Sanabria Martínez (q.e.p.d.)  
 
Teniendo en cuenta que no se corrió traslado de la excepción de 
mérito tal como correspondía, toda vez que los demandados Zara 
Valentina Sanabria y otro (representados por la señora Yuli del 
Pilar Sánchez Castro), no habían sido notificados cuando el 
curador la propuso en la contestación de la demanda y la remitió 
a la demandante, se dispone que por secretaría se surta este 
trámite.    
 
Vencido el término de traslado de la excepción, la secretaría, 
deberá ingresar el expediente al despacho para fijar fecha para la 
celebración de la audiencia.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

 
PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 

Juez  
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por 
ESTADO No.35 del 24/ABRIL/2024 
 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

Secretaria 


